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Excmo. Ayto.  de Cuenca

   Ref. Secretaría General.

NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 23 DE ENERO DE 2009

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día veintitrés de enero del 2009, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.                         
Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.
Da. Raquel Vieco Lucas.

D. Juan Manuel Ávila Francés.
D. Pedro Bustos Amores.
Da. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.
D. Salvador Barambio Heras.
D. Andrés Vieco Pernía.

Dª. Mª. Del Carmen García González.
Dª. Ana Cruz Muñoz.
Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.
Secretaria General Accidental del Ayuntamiento:

Dª. Mª. Del Carmen Fernández Soria.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:
1º.- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 24 de noviembre 2008.
2º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno Queda enterado del Decreto de la Alcaldía nº 191 de nombramiento de Dña. Patricia  Cazorla Varela como Consejera del Consejo Social de la Ciudad de Cuenca.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 5.701 al 6.100 de 2008. 
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y  12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: 
PRIMERO.- La aprobación condicionada del Programa de Actuación Urbanizadora (P.A.U) presentado por la mercantil “Desarrollos Residenciales Carabanchel S.L.” para la Unidad  de Actuación MO-32 “El Sotillo” del suelo urbano no consolidado  del vigente P.G.O.U. de  Cuenca.
SEGUNDO.- La adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora relativo para  la Unidad de Actuación MP-32 “El Sotillo” del suelo no consolidado  del vigente P.G.O.U. de Cuenca. 
4º.- HACIENDA Y PATRIMONIO.

A).- El Pleno, por mayoría de 24 votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular y 11 de los Concejales del Grupo Socialista)  y la abstención  de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar la Modificación parcial de los Estatutos de la Mancomunidad de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos “Río Júcar” de Cuenca, en el sentido de que la función pública de Secretaría encomendada a funcionarios de habilitación nacional de carácter estatal será ejercida por el Secretario del Ayuntamiento a que corresponda la Presidencia de la Mancomunidad.

B).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar la solicitud de carencia por un año del préstamo concertado con el Banco de Crédito Local. Esta refinanciación se suscribió  por un periodo de 8 años e importe inicial de 8.037.699,16 €. Dicha operación no supondría modificación por plazo superior a un 20% del periodo inicial del contrato (1,6 años).
C).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.009, así como sus bases de ejecución. 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Municipal de Deportes” para el ejercicio de 2.009. 
TERCERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de 2.009. 
CUARTO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Organismo Autónomo “Instituto Juan de Valdés” para el ejercicio de 2.009. 

QUINTO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto del Organismo Autónomo “Gerencia Municipal de Urbanismo” para el ejercicio de 2.009. 
SEXTO.-  Aprobación inicial y conocimiento del Presupuesto para el ejercicio 2009 de la “Fundación Pública de Cultura Ciudad de Cuenca”.


SEPTIMO.- Aprobación inicial y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A.”

OCTAVO.- Aprobación inicial y conocimiento del Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de la Sociedad Mercantil “Servicio de Infraestructuras Municipales, S.A”

NOVENO.- Autorizar la solicitud de crédito, en una o varias operaciones, por importe de 10.000.000 € a las entidades financieras para financiar diversas inversiones, así como la solicitud de carencia por un año del préstamo concertado con el Banco de Crédito Local.


DECIMO- De conformidad con lo dispuesto en art. 169.1 del Real Decreto 2/2004 el Presupuesto se expondrá a información pública por plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones ante la Corporación, considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

5º.- PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:
PRIMERO.- En relación con la solicitud de compatibilidad de D. José Mª Martínez Quílez y D. Ricardo Nielfa  Díaz para impartir clases de preparación física en un gimnasio de la ciudad, dejar el asunto para una nueva sesión requiriendo a los interesados para que comuniquen el número de horas que realizarían, la jornada  laboral que llevarían a cabo, así como si el centro es público o privado.
SEGUNDO.- En relación con la solicitud de compatibilidad de Dª Marta de las Heras Martínez para impartir clases en la Universidad de  Castilla-La Mancha como profesora asociada a tiempo parcial y por tiempo determinado; la concesión de la citada compatibilidad.

6º.- MOCIONES.
1ª.- 
El Pleno, por mayoría de 24 votos en contra de  la urgencia de la Moción, (13 de los Concejales del Grupo Popular y 11 de los Concejales del Grupo Socialista) y 1 voto a favor de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la urgencia de incluir esta Moción  en el Orden del Día de la Sesión.

2ª.- El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la Moción de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida) en el Ayuntamiento de  Cuenca   contra la privatización de un bien público, el agua.
3ª.-
El Pleno, por mayoría de 13 votos en contra de  la Moción de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Rechazar  la Moción presentada por el Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca contra la privatización del agua de Cuenca.
4ª.- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar  la Moción presentada los tres Grupos Políticos en el Ayuntamiento de  Cuenca  “Por la Paz definitiva en Oriente Próximo”. 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las trece horas y quince minutos - De lo que como Secretario doy fe. 
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